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Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2025

Señorita Patrullero @

FLOR MARIA RAVELO BALLESTEROS
CafteG 46 No. 13-63 Bisanto Domrngo
Cali

Asunto: Notif¡cación por av¡so Resoluc¡ón No. 02992 del0510912025

De conform¡dad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Proced¡m¡ento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo", la Policía Nac¡onal empleará este medio para
efectuar las notificaciones def¡nidas en el ¡nc¡so segundo del articulo 69 de la norma ibídem, el cual
reza lo sigu¡ente:

"Si no pudiere hacerse la notiñcac¡ón personal al cabo de los c¡nco (5) dias del envio de la
citación, esta se hará por med¡o de aviso que se rem¡t¡rá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡1,
acompañado de copia íntegra del acto administrat¡vo. El av¡so deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo exp¡d¡ó, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben ¡nlerponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al flnal¡zar el día sigu¡ente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

ANTECEDENTES:

Para efectos de notillcación de la Resolución No. 02992 del 05/09/2025 "Por la cual se eiecula
una sanción disciplinaria ¡mpuesla a una patrullefa fetirada de le Policía Nacionar", es preciso

aclarar las acciones de los intentos de notificación, así:

A través del servicio de correo certiflcado 4f2, administrado por Servicios Postales Nacionales

s.A.s., bajo radicado RA539188929CO, se rem¡tió citación a la direcc¡Ón registrada en el expediente,

carrera 4'6 No. l3-63 del barrio santo Dom¡ngo, con el f¡n de garantizar la comparecencia del

Jestinatario y llevar a cabo ta notificación personal de la Resoluc¡ón No- 02992 del 05/092025. ello

meiiante oicio cS-2025-17SoO7-¡¡ECÁL del 16logt2125, sin embargo, la diligencia resultó

infructuosa toda vez que la empresa transportadora devolv¡ó la comunicación señalando que el

inmueble estaba conformado por seis apartamentos y no se precrsó el número correspond¡ente'

,ái^r" p"i"l 
"rrl, 

se comisioná al secretário del despacho para realizar visita directa a la residencia

,i"-" Lr áúlÁ á" ,o,car a ta citada, gestión que tampoco arrojó un resultado positivo, ya que al

¡1o¡1lnto'¿" la ver¡f¡cación un ciudádano informó que la mencionada ya no resid¡a allí y que

desconocia su nueva ubicación.

Aunado a lo anterior, el despacho procedló a fealizal la filación de la citación en Ia cartelera de

,"á"* p¿Ur¡* árránie c¡nco (5) dias hábites, comprendrdos enlte et 22togt2o25 a las 08:00 horas

r,áiü 
"i 

zolog¡zoz5 a las 18:OO horas, med¡ante comun¡cado GS-2025-179523-MECAL, sin que

r,ári" r" t""t, se haya materializado la comparecencia, procediéndose en c'nsecuencia a efectuar

iu notir"""an por avlso a través de la página electrónica oficial de ta Polic¡a Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011
;iáO,go Já pioá"d¡miento administrat¡vá y.de lo conte,ncioso admrnistrativo", me permito not¡fcar por

"ri"-o"ál-i":no. 
patru ero @ FLOR IVAáíA RAVELO BALLESÍEROS, identificádo con cédula de

rtencia de nse f¡ lizar el dia

retiro del av¡so." (negrillas y subrayas del despacho)
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T/lINISTERIO DE DEFENSA NACIONAI]
PbLIciA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 IVIECAL

cuando se desconozca la información sobre el destinatario. el av¡so. con copia inleara
del aclo administrativo, se publicará en la páqina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva entidad Dor el término de cinco (5) días. con la



ciudadanía No. 1.093.781 .794. del conten¡do de la Resolucron No. 02992 del 05/09/2025 "Pot la
cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a una patrullero ret¡rade de la Pol¡cía
Nacional;, expedida por parte del señor lilayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN,
Director General de la Policia Nacional de Colombia., indicando en su parte resolutiva lo s¡guiente:

lI.l"lf^o],:5¡ecurarla sanoón disciptinaria de Dest¡tución 6 lnhabitidad cenerat.por etrerm¡ño de d¡ez (10) áños, impuesta a la señora patru ero (R) FLOR MARIA RAüELOBALLESTERoS, ident¡ficadá con cédura oe 'c¡uoadani;' '' 
nro. 1.093.781 .7941 Encons€cuenc¡a, se reg¡slra en ra. respectiva' hoja dé v¡da ra sánción antes oescrrtá, quienqueda inhabit(ada para ejercer ra función púb'fica en 

"u"iqr]"i 
o,so o tunción por dichotiempo, de conform¡dad con lo expuesto en ta .parte 

'cJnsr:derativa 
del pr""e.,t ,aáadm¡nistrat¡vo.

eRflCulO 2. Enviar copra de la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario
lnterno de Juzgamiento nro. 7(sede Policía Metropolitana de Cal¡)í para que sea notif¡cade
y se remita a la División de Registro y Control de Ia Procuradurla General de la Nación y al
Grupo de Talento Humano de las unidades donde ropose la ho,ja de vida de la sancionada.

ARTíCULO 3. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse
de un acto de ejecución.

ARTÍCULo 4. La presenls resolución rige a partir de le fecha de expedic¡ón.

NOTIFÍAUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

{i l;5¡P ¿6

ACLARACIONES

Se le informa al señor Patrullero @ FLOR MARiA RAVELO BALLESTEROS, ¡dentificado con
cédula de ciudadania No. 1.093.781.794, que contra del presente acto no procede ningún
recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

ANEXOS
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INFOR cróN PúBLtcA

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Resoluc¡ón No.02992 del05/09/2025 "Por la cual se ejecuta una sanci6n disc¡plinaria
impuesta a una patrullera retirada de la Polic¡a Nacional", exped¡da por parte del señor
l\4ayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN, Director General de la Policia
Nacional de Colombia.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 02ss 2 E5 SEP ?flffi
DEL

"Por Ia cual se ejecuta una sanción disc¡plinaria impuesta a una
Patrullero retirada de la policía Nac¡onal,,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facurtades regares y en especiar ra que re confiere er numerar 20
del artículo 53 de la.Ley 2196 det 18 de enero de ZO2Z, y

CONSIDERANDO:
¡'

Que mediante Resorución nro. qog4 der 25 de mar¿o de 2021', ra señora patru[ero FLORMARíA RAVELo BALLESTERoS,, identificaáá- cán c¿oura de ciudadanía nro.l.ogzlal.ls4 fue retirada der servicio activo de ra poticia ¡rracionar por voruntad. de raDirección General.

Que el Jefe de la oficina de contror D¡scipr¡nario rnterno de Juzgamiento nro. Timediantefallo discipJinario de primera instancia de fácha za oe mayo cre 2ozsíemit¡do en clrrso de ralnvestigación Disciprinaria EE-MEcAL-2021-766,, impüso r4 sanción disciprinaria deDestitución e tnhabitidad Generat porun término de aie!, f l ol ánü , já'*n.#o"i.rjr".
(hoy retirado) FLoR MARíA RAVELo aeLr_ESrEñósí ¡de{rthrca;;-;"" IüirT""o"ciudadanía nro. 1.093.781 .794./

Que mediante providencia der 'r 1 de jurio de 2025,'que resuerve er recurso de aperación, erlnspector Delegado Región 4'de Juzgamiento G), conrrnnl er faflo dé primera instancia defecha 28 de mayo de 2025, proierido f,or er J"r" ái, rá-óri"rn" de iontror'Discipriná¡o lniJ*ode Juzgamie-nto nro. 7, mediante el cual irnpuso la ianc¡ón disciplinaria de Déstitución elnhabitidad Generat por el término^de diez (1oI ános, ; i; ;;; ü;"itr"""iüñib*MARIA RAVELO BALLESTEROsí ioeniináJ" 
"on 

cédura de ciudadanía nro.1.093.781 .794

Que según constancia de fecha 30 de jurio de 202sjsuscrita por er sustanciador oficina decontrot Disciprinario rntemo de Juzgámiento 
^-'ili.'"¡ti¿" ;r""ü;;;-.; ;ñ"li;ejecutoriada.

Que-teniendo en cuenta ra sanció¡ drscipr¡naria impuesta a Ia señora patruIero (R) FL.RMARIA RAVELO BALLESTEROS; al ei,cor*rars";;td" det servicio activo de ta.poticiáNacional, se debe dar apricación a io estaulec¡áo un ui "ilrro 89 de ra Ley 1952 de !019,registrando Ia sanción de Destitución e rnhabiridad cenü ü* r¿;i."iL áüdéñ"n",
I!r?rt?, en ta respect¡va hoja de vida 

" 
¡nfo;;;d;;iá'Érocuraouria cenerat de [a Naciónpara lo de su cargo.

En mérito de Io expuesto,

RESUELV,E:

ARTÍCULO 1. Ejecutar la sanción disciprinaria de Destjtución e lnhabilidad General,por eltérmino de diez (10) áños. impuesta a ra señora priirii"ro (R) FL.R rvleRln RaüeloBALLEsrERos, identificada' 
"on .eJrá á"* ""iro-"i"ni. nro. 1.093.781.7g4,. Enconsecuencia, se registra en Ia. respectiva noja oe-viJa Ia sanción antes descrita, qu¡enqueda inhabiritada Dara eierceT ¡a rüncion puu'iL" án'JJriq,u, cargo o función por dicho

lili"kr.r?,",ll"formidad 
ion ¡o "xpuÁ;';"á i"i"-ion"¡u"r"tiva det presente ecto
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
poucín NACIoNAL
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RESoLUcTóNNúMERo Ü2SS2 DEL ü SSEP 2ü,$ HoJANro.2

coul¡¡u¡ctóN DE LA Resouuctó¡¡ "PoR LA cur\L sE EJEcurA u¡¡n saruclótl
DtsctpLtNARtA IMpUESTA A UNA pATRULLERo RETTRADA oe ut poulcÍe
NACIONAL",

ARTíCUIO 2. Enviar copia dg. la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario
lnterno de Juzgamiento nro. /(sede Policía Metropolitana de Cali)1 para que sea notificada
y se remita a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación y al
Grupo de Talento Humano de las unidades donde repose la hoja de vida de la sancionada.

ARTíCULO 3, Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse
de un acto de ejecución.

ARTíCUL0 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

NOT¡FíOUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

0 5s[p m6

Mayor G
Director Ge la Policia Nacional de C

BELTRÁN
olombia

INGER.A§JUO SEGEN.ASJUR

Aprobó: BG. Hmán^onso Msnssos
I,IGER (E)
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